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En el interior del proceso ejecutivo, gestionado por el señor JOSÉ 

FERNANDO MEJÍA MAYA Y OTRO contra la HACIENDA SAN 

MATÍAS, el secuestre señor ALONSO MEJÍA GALVIS, rindió cuentas 

definitivas de los inmuebles confiados para su administración. 

 

En consideración a que no existe norma en el Compendio General del 

Proceso que regule el trámite que debe dársele al proceso ejecutivo  
sobre la rendición definitiva de cuentas presentadas por el secuestre, 
en aras de garantizar el debido proceso y a la equidad a las partes, se 

acude a lo normado en el artículo 12 del libro en cita, que ordena 
llenar los vacíos con normas que regulen casos análogos, y 

precisamente el artículo 500 consagra lo atinente a rendición de 
cuentas; entonces, conforme a lo prescrito en el numeral 2, de las 
cuentas definitivas presentadas por el secuestre se da traslado a los 

litigantes por el término de 10 días, para los fines que consideren 
convenientes.  

 

Notifíquese y Cúmplase 
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